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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L u e g o que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T L V E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas a l año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

L o s edictos y anuncios de tod;s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
de ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración proTÍncial 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de electricidad.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Adminisíración provincial 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Pedro Pardo Rubio. 

Anuncios. 

Diputac ión Provinc ia l de León.— 
Comisión gestora. —Anuncios. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Letrado 
D. Alvaro Tejerina Pérez. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

Gobierno ciyil de la pro?Incia de León 
SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

D. Cayo Pérez Alonso, como empre
sario de la Central eléctrica de Ve-
guellina, en solicitud de au tor izac ión 
de tarifas para los suministros efec
tuados por dicha Central: 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificacicnes Eléctr icas , some
t iéndose la Memoria presentada a 
informe del Ayuntamiento de V i -
llarejo, ún ico interesado, y de las 
C á m a r a s de la Propiedad y de Co
mercio e Industria: 

Considerando que el Ayuntamien
to de Villarejo no ha emitido infor
me en el plazo reglamentario, por lo 
que, de acuerdo con el a r t ícu lo 82 
del Reglamento, ha de suponérsele 
conforme con lo solicitado; que la 
C á m a r a de Comercio e Industria in 
forma favorablemente: 

Considerando que la C á m a r a de 
la Propiedad se abstiene de informar 
por entender que su informe ha de 
versar sobre el expediente adminis
trativo y no considerar como tal la 
instancia presentada; que asimismo 
considera )a C á m a r a que al confesar 
e s p o n t á n e a m e n t e el solicitante que 

viene aplicando tarifas no autoriza
das oficialmente, deben éstas ser de
claradas abusivas: 

Considerando que por no haberse 
otorgado conces ión administrativa 
alguna que autorice el funciona
miento de la Central, no existen 
condiciones limitativas que hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que sólo procede el informe de las 
entidades mencionadas: 

- Considerando que, según ha infor
mado en casos aná logos la A b o 
gacía del Estado, la no existencia 
de conces ión a d m i n i s t r a t i v a no 
puede ser motivo suficiente para 
que la Jefatura de Industria deje de 
ejercer las funciones que le atri
buye el Reglamento de Verificacio
nes en orden a la fiscalización de las 
relaciones contractuales entre abo
nados y distribuidores, cualquiera 
que sea la s i tuación legal de éstos 
respecto a los aprovechamientos h i 
dráu l icos y a las necesarias conce
siones, materia no sometida a la v i 
gilancia de los organismos que de
penden del Ministerio de Industria 
y Comercio; que, por consiguiente, 
no hay obs tácu lo alguno que se 
oponga a la legalización de las tari
fas que hoy vienen aplicando, s in 
au tor izac ión , las Empresas o a la 
ap robac ión de las modificaciones de 
las mismas que se soliciten: 



Considerando que las alegaciones 
hechas por la C á m a r a de la Propie
dad, si hien son suficientes para jus
tificar su abs tenc ión , no lo son para 
detener o modificar el curso del ex
pediente, puesto que, en primer l u 
gar, el informe de la C á m a r a de la 
Propiedad representa, como el de las 
d e m á s entidades que reglamentaria
mente tienen derecho a set oídas, un 
elemento de ju ic io que la Jefatuüa 
de Industria ha de considerar en sü 
ptopuesta, sin que proceda someter 
al conocimiento de cada entidad los 
informes de las demás , y siendo evi
dente que aun admitido esto la en
t idad que emita informe en primer ¡ 
lugar lo ha de hacer sobre la so l ic i 
tud del interesado, ún ico documento 
que hasta entonces constituye el ex
pediente; en segundo lugar, precisa
mente por no estar autorizadas las 
tarifas que actualmente se apl ican y 
ser, por tanto, abusivas, se ha incoa-
do el expediente de autor izac ión , se
gún dispone la Orden de 24 de Ene
ro ú l t imo; finalmente, la C á m a r a ha 
de informar sólo en re lac ión a la 
defensa de los intereses en ella re-! 
presentados, mis ión que la califica 
para ser oída, sin que deba entrar , 
en aspectos administrativos, reserva
dos a los órganos de la Adminis t ra
ción: 

Considerando que la tarifa sol ic i
tada para servicio de alumbrado a 
tanto alzado es inferior a las vigen
tes para otras Centrales de la provin
cia de aná logas condiciones de ex
plotación; que, por el contrario, re
sulta excesivo el precio seña lado 
para el kilovatio-hora en el servicio 
de contador, y que, en cuanto al mí 
nimo de consumo, ha de tenerse pre
senté lo dispuesto en el a r t ícu lo 83 
del Replamento de Verificaciones 
Eléctr icas : 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno la resoluc ión 
del expediente por no afectar las 
instalaciones a pueblos ajenos a la i 
provincia de León, 

De acuerdo con la propuesta de j 
la Jefatura de Industria, Este Go
bierno c i v i l ha tenido a bien autori
zar a D. Cayo Pérez Alonso para 
aplicar a los suministros efectuados 
por la Central de Veguellina las tari
fas siguientes, en cuya apl icac ión 
deberá tener en cuenta lo dispuesto 
en el Reglamento de Verificaciones 
Eléc t r icas : 

A L U M B R A D O 
Tarifa número 1. —A tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios 
» » »' » 15 i) 
» » » » 25 »' 

1,90 pesetas al més. 
2,40 » » » 
3,00 » » * 

Tarifa número 2.—Por contador 
Por cada kilovatio-hora consumido . 0,75 pesetas. 

Según la capacidad de la instalación^ se c o b r a r á n los siguientes mín i 
mos mensuales: . 

Ins ta l ac ión Mín imd de consumo Mín imo de percepción 

Hasta 333 
500 
833 

1.250 
1.666 

W 
» 
» 
» 
» 

3,75 k W h 
5,60 » 
9,35 » 

14,00 » 
18,70 » 

2,81 pesetas 
4,20 » 
7,00 » 

10,50 » 
14,00 » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, serán de cuenta de los abonados. 

Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas será resuelta por la 
Jefatura de Industria de León. 

Las anteriores tarifas h a b r á n de ser rebajadas si resultasen superiores 
a las fijadas en la conces ión que se otorgue. 

León, 29 de Agosto de 1934. 
t i l Gobernador c i v i l , 
Edmundo Estévez 

Sección ProTlDcial 
de Estadística de León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 1933 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 18 de Agosto ú l t imo, se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n suscrita 
por mi , dando cuenta de las rectifi
caciones del p a d r ó n de 1933, que 
h a b í a n sido examinados por esta 
Jefatura, dando la conformidad a 
ellas y concediendo quince d ías a los 
Ayuntamientos respectivos, para pro
ceder a la recogida de los cocumen-
tos existentes en esta oficina, relacio
nados con dicho servicio y propie
dad de dichas Corporaciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada d o c u m e n t a c i ó n , se les notifica 
que hoy se entregan en la Admin i s 
t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
Alcaldes de los Ayuntamientos que 
se expresan en la adjunta re lación. 

León, 6 de Septiembre de 1934.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACION QUE SE CITA 
Al i j a de los Melones. 
Boca de Huérgano . 
Borrenes. 
Canalejas. 
Cas t roca lbón . 
Castrofuerte. 
Cea. 
Cebrones del Río. 
Cistierna. 
Congosto. 
Escobar de Campos. 
Galleguillos de Campos, 
Gordaliza del Pino. 
Gradefes. 
Gusendos de los Oteros. 
Igüeña . 
Joar i l la de las Matas. 
P á r a m o del S i l . 
Pr ioro. 
Reyero. 
Riel lo. 
Robla (La). 
San Esteban de Valdueza. 
Santa María del Monte de Cea. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valderrey. 
Valderrueda. 
Valdeteja. 
Vega de Almanza (La).* 
Vega de Valcarce. 
Villacé. 
Vi l lamar t ín de Don Sancho. 
V i l l amon tán de la Valduerna. 
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M I N A S 
DON GRP:GORIO BARRIENTOS 

PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D, Pedro 

Pardo Rubio, vecino de L e ó n , se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 16 del mes 
de Agosto a las diez, una solicitud 
de registro pidiendo la mina de an
tracita llamada Demasía a Casilda 2.a 
sita en el paraje «El Paya rón» tér
mino y Ayuntamiento de Igüeña , 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas Casilda 2.a 
n ú m e r o 6.386; a m p l i a c i ó n a Paqui ta 
n ú m e r o 2.721 y Santiago n ú m e r o 
3.791. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t í cu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.202. 
León, 5 de Septiembre de 1934.— 

Gregorio Barrientos. 
o 

ANUNCIOS 
Don Gregorio Barrientos Pérez, In

geniero Jefe del Distrito minero 
de León. 
Hago saber: Que dentro del pe r ío 

do de sesenta d í a s a partir de la pu
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL del 
anuncio de solicitud de cuatro per
tenencias para la mina de hierro t i 
tulada «La Unión» del t é rmino de 
Getino, Ayuntamiento de Cármenes , 
cuyo interesado es D . Florent ino 
V i l l a Alonso, vecino de L a Los i l l a , 
los que componen la Junta vecinal 
del pueblo de Getino, c o n s i d e r á n d o 
se perjudicados con la conces ión 
pretendida, presentan reclamacio
nes, a las que puede el interesado 



contestar en el plazo de diez días, a 
partir del siguiente a esta publica
ción para lo cual puede examinar 
las reclamaciones que unidas al ex
pediente, es tarán de manifiesto en la 
Jefatura del Distrito Minero durante 
los diez d ías y horas de diez a trece. 

León, 4 de Septiembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, Gregorio Barrien-
tos. 

o 

o o 

Don Gregorio Barrientos Pérez, In
geniero Jefe del Distrito minero de 
León. 
Hago saber: Que con fecha 13 de 

Agosto, se ha presentado una instan
cia firmada por el Presidente y vo
cales de la Junta vecinal del pueblo 
de Getino del Ayuntamiento de Cár
menes, opon iéndose a la concesión 
de la mina de 4 hec táreas , solicitada 
por D. Florentino V i l l a Alonso, ve
cino de L a Los i l l a , en t é rmino de 
Getino y titulada «La Unión». L a 
instancia de oposic ión está nnida al 
expediente del citado registro «La 
Unión» n ú m e r o 9.184, en las oficinas 
del Distrito minero de la provincia. 
Según lo dispuesto en el a r t ícu lo 28 
del Beglamento, la oposic ión puede 
ser examinada por el Registrador y 
contestarla en el t é r m i n o de 10 días 
a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio. 

León, 4 de Septiembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, Gregorio Barr ien
tos. 

Dípi provifiÉ 
A N U N C I O D E S U B A S T A 

L a Comisión gestora, en sesión 
celebrada el día 31 de Agosto ú l t imo, 
aco rdó señalar el día 15 de Septiem
bre y hora de las once de la m a ñ a n a , ! 
para la celebración de la subasta de 
las obras de reparac ión del camino 
vecinal de Saelices del Río a Busti- I 
lio de Cea, y k i lómet ros 2, 3 y 4 del de 
Gea a Santa María del Río, bajo el tipo 
de cuarenta m i l doscientas once pe- 1 
setas con treinta y un cént imos , que 
importa el presupuesto, cuyo acto se ! 
verificará en el salón de sesiones de í 
la Corporación, y será presidido por 
el de la Diputac ión o por el Vicepre- ! 
sidente, en su caso, con asistencia del 
Sr. Diputado provincial nombrado 
al efecto y Secretario que da rá fe del 
acto, sirviendo de base para la subas
ta el proyecto pliego de condiciones 

facultativas y económico - adminis
trativas que se ha l l a r án de manifiesto 
en Secretar ía , todos los días labora
bles, durante las horas de diez a 
trece. 

L a fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a m i l 
doscientas seis pesetas con treinta y 
cuatro cént imos , equivalentes al 3 
por 100 del precio tipo y al 5 por 100 
del precio tipo la fianza definitiva, si 
la ad jud icac ión se hiciere por la can
tidad que sirve de tipo o con baja 
que no exceda del 5 por 100 de dicha 
cantidad. Si la baja excede del 5 por 
100 del tipo de subasta, la fianza 
consist i rá en el importe de dicho 5 
por 100 aumentado en la tercera par
te de la diferencia entre el mismo y 
la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Depositaría 
provincial la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra
do, con arreglo al modelo que figu
ra a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) y timbre provincial de una 
peseta, debiendo presentarse aquél las 
en la Secretar ía de la Corporac ión 
todos los d ías laborables, de 10 a 18, 
desde el siguiente a la publ icac ión 
del presente anuncio hasta el ante
rior háb i l a la ce lebración del acto. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras es el de seis meses, a contar 
desde el comienzo de las mismas. 

E n caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l icitación por pujas a la 
l lana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidi rá por sorteo la ad judicac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la cont ra tac ión 
municipal de 2 de Jul io de 1924, sin 
haberse presentado rec lamac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 1 de Septiembre de 1934.-— 
E l Presidente accidental, Joaqu ín 
López Robles.—El Secretario, por 
ausencia, Francisco Roa Rico. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . q u e habita e n . . . . , con cédu
la personal clase . . . . . n ú m e r o , 
expedida en . . . . , c o n fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
del día . . . . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadmin i s t r a -
tivas y demás requisitos que se 
exigen para tomar parte en la 2.a su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advir t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
N.0 724.-64,15 pts. 

Matura fie Iras Públicas 
de la provincia ile León 

A N U N C I O S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 25 de Agosto ú l t imo, para las 
obras de conservac ión riego super
ficial con emuls ión asfáltica del 
k i lómet ro 61,600 al 62,725 y 64 Y 
65 de la carretera de Rionegro a la 
de León a Caboalles, he resuelto 
adjudicar definitivamente dichas 
obras a l mejor postor, Bi lba ína de 



Firmes Especiales, vecina de Madr id , 
que se compromete a ejecutarlas 
con arreglo a condiciones por la 
c a n t i d a d de 23.425 pesetas, el 
que deberá otorgar la correspon
diente escritura ante Notario de esta 
ciudad de León, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Para ello deberá pre
sentar previamente a la redacc ión 
de la escritura de contrato todos, 
absolutamente todos los documentos 
que prescribe la cond ic ión 1.a de las 
particulares y económicas que han 
servido de base a la contrata; y fir
mar, al otorgamiento del contrato el 
«enterado y conforme» en los plie
gos de condiciones facultativas, cua
dro de precios, presupuestos y pliego 
de condiciones particulares y econó
micas, del proyecto que sirvió de 
base a la subasta. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó-
m^as de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 3 de Septiembre de 1934. 
— E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 25 de Agosto ú l t imo , para las 
conservación con riego de emuls ión 
asfáltica, en dos capas^para los ki ló
metros 7 al 9,794 de la carretera de 
Bembibre a la de León a Caboalles, 
he resuelto adjudicar definitivamen
te dichas obras al mejor postor. 
Bilbaína de Firmes Especiales, ve-' 
ciño de Madr id , que se compromete j 
a ejecutarlas con arreglo a condicio- j 
nes, por la cantidad de 22.324,50 pese- \ 
tas, el que deberá otorgar la corres-, 
pendiente escritura de contrata ante ! 
Notario de esta ciudad de León, , 
dentro del plazo de un mes, a contar , 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia .! 
Para ello deberá presentar previa- i 
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente, 
^odos los documentos que prescribe 
^ condic ión 1.a de las particulares y 
ecoQÓmicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga- j 
ciento del contrato el «enterado y j 
conforme» en los pliegos de condi - ' 

clones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de con
diciones particulares y económicas , 
del proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho in 
teresado. 

León, 3 de ^Septiembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
d ía 25 de Agosto ú l t imo, para las 
obras de reparac ión de exp lanac ión 
y firme del k i lómet ro 0 al 0,375 de la 
de la carretera de S a h a g ú n a Las 
Arrioddas (Traves ía de la Plaza de 
Toros de Sahagún) y de los k i lóme
tros 25,35 al 26,400 de la carretera 
de Mayorga a Sahagún , he resuelto 
adjudicar d e f i n i t i v a m e n t e dichas 
obras al mejor postor, D. Zacar ías 
de Dios Domínguez , vecino de Be-
navente, que se compromete a eje
cutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 28.499 pese
tas, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

Lo que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond i c ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t ambién tener en cuenta dicho in 
teresado. 

León, 3 de Septiembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Aflminisíraciiín munitípal 
Ayuntamiento de 
Palacios del S i l 

Por t é rmino de diez días, para oir 
reclamaciones,se halla de manifiesto 
en esta Secretar ía el p a d r ó n de cédu
las personales confeccionado para 
1934; los comprendidos en el mismo 
pod rán examinarlo y presentar re
clamaciones si se consideran agra
viados dentro del plazo indicado, 
y durante los cinco días siguientes, 
a c o m p a ñ a d a s de las pruebas en que 
se funden. 

Palacios del S i l , 3 de Septiembre 
de 1934.—El Alcalde, Antonio Ro
dr íguez. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario para el 
p róx imo ejercicio de 1935, aprobado 
por la Comis ión de Hacienda, estará 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días para oir reclama
ciones. 

Carrocera, 3 Septiembre de 1934.— 
E l Alcalde, Manuela Aivarez. 

Aijnntamienlo de 
Castrocalbón 

Aprobado p o r c i a Exce len t í s ima 
Dipu tac ión provincial , el p a d r ó n de 
cédulas personales de este Ayunta
miento, formado para el a ñ o actual, 
se halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía munic ipa l por el plazo de 
quince días, durante los cuales se po
d r á n formular reclamaciones acom
p a ñ a d a s de las pruebas que las justi
fiquen. 

Cas t roca lbón , 4 de Seplijmbre de 
1934.-EI Alcalde, Victoriano Alonso. 

Ayuntamiento de 
Bena vides 

Formado y aprobado por la Comi 
sión respectiva el ante-proyecto de 
presupuesto munic ipa l ordinario de 
este Ayuntamiento para 1935, queda 
el mismo expuesto al públ ico por 
t é r m i n o de ocho días en Secretar ía 
para oir reclamaciones. 

Benavides, 5 de Septiembre de 
1934.—El Alcalde, Florencio Sabugo. 



Entidades menores 
Jauta vecinal de L a Ribera de Folgoso 

Formado e l presupuesto ordina
rio de esta Junta para el corriente 
ejercicio queda expuesal púb l i co por 
el plazo de quince días a los efectos 
de oir reclamaciones en el domici
lio del Presidente que suscribe. 

L a Ribera de Folgoso, 5 de Sep
tiembre de 1934.—El Presiden te, L a u 
reano Meray o. 

Junta vecinal de Priora 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el corriente 
ejercicio económico , queda expuesto 
al públ ico en casa del Presidente de 
la misma durante quince días, para 
que durante el mismo y ocho días 
siguientes, los vecinos del pueblo 
pueden examinarle y presentar con
tra él las reclamaciodes que estimen 
pertinentes. 

Prioro, 3 de Septiembre de 1934.— 
E l Presidente, Pedro Escanciano. 

Junta vecinal de Villavidel 
Se arriendan las rastrojeras del 

pueblo de Campo de Vi l lav ide l ; para 
tratar, con el Presidente de la Junta 
de dicho pueblo. 

E l Presidente, Higinio Cañas . 
N.0 746.-3,00 pts. 

iMnístracion de justicii 
¡NAL P M O y j N Í X U j . 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l , y por el Letra
do D. Alvaro Tejerina en nombre 
y represen tac ión del excelent ís imo 
Ayuntamiento de esta capital se ha 
interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo contra reso luc ión del 
T r ibuna l Económico -admin i s t r a t i vo 
de esta provincia de fecha 14 de Ma
yo ú l t imo, resolviendo rec lamación 
de D. E m i l i o Hurtado Merino, con
tra acuerdo municipal , por la que 
se declara prescrito el derecho del 
Ayuntamiento para hacer efectivas 
y cobrar el reclamante las cuotas 
que le fueron impuestas por la aper
tura de la Gran Via de San Marcos; 
y por providencia de esta fecha, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 36 de la Ley reguladora del 

del ejercicio de esta ju r i sd ic ión , se 
ha acordado anunciar por medio del 
presente edicto la interposición de 
dicho recurso, para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie-
rantener interés en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Adminis 
t rac ión. 

Dado en León, a 27 de Agosto 
de 1934.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario, Vicente Santiago. 

Juzgado de jf.a instancia de L a Bañeza 
Don Eugenio de Mata Alonso, Juez 

municipal de esta ciudad, enJJJJX-
clones de primera instanc 
partido, por el presente edioj 
Hago saber: Que en este J u ^ 

de m i cargo y Secretar ía del qu 
frenda, penden autos de juic io ej 
tivo seguidos a instancia del Procu
rador D. Augusto Alonso y Alonso, 
en represen tac ión de la sucursal del 
Banco Mercantil de L a Bañeza, so
bre pago de ve in t iún m i l pesetas de 
pr incipal y cinco mi l m á s para inte
reses, gastos y costas, contra D. San
tiago Casado Santos, mayor de edad, 
industrial y vecino de esta ciudad, 
en cuyos autos, hoy en per íodo de 
ejecución de sentencia, y por provi
dencia de esta fecha, a instancia de 
la parte ejecutante, he acordado sa
car a púb l ica y primera subasta, por 
t é rmino de veinte días , los bienes 
inmuebles embargados al ejecutado 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

1. ° Una viña en t é rmino munic i 
pal de Santa María del P á r a m o , al 
pago de la casilla de Camineros, de 
unas ciento veinte cuartas de exten
sión superficial, que l inda: al Norte, 
carretera de V i l l a m a ñ á n a Hospital 
de Orbigo y otras; Sur, desconocido, 
y Oeste, viña de Miguel Tagarro; ta
sada en veinticuatro m i l pesetas; a 
doscientas pesetas cuarta. 

2. ° Una bodega en el t é rmino mu
nicipal de La Bañeza, al camino de 
la Llanera , que l inda: a la derecha 
entrando o Poniente y espalda o Sur, 
con tierras particulares; Naciente, 
con bodega de Manuel García Gasa-
do, y frente, camino de servidumbre 
de las bodegas; tasada en veint icin
co m i l pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
cinco de Octubre p róx imo y hora de 
las once, con arreglo a las siguientes 
condiciones. 

1.a Para tomar parte en la subas-

la los liciladores h a b r á n de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en establecimiento públ ico 
correspondiente el diez por ciento 
del ava lúo de los bienes. 

2.:i No será admitida postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación. 

3.a Los rematantes h a b r á n de 
conformarse con el testimonio de la 
ad judicac ión o escritura de venta 
que se otorgue a su favor, por no ha
ber sido presentados los t í tulos de 
propiedad n i suplido la falta de los 

en L a Bañeza, a treinta y 
^ Agosto de m i l novecientos 

cuatro.—Eugenio de M a l a . -
ario judic ia l , Juan Mart ín. 

N.0 744.-34,65 pts. 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Francisco Martos A v i l a , Juez 

de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Hago saber, Qne para hacer efecti

vas las responsabilidades pecunia
rias a que fué condenado el proce
sado Dionisio Guardo Reglero, en la 
causa que se le siguió en este Juzga
do con el n ú m e r o 77 de 1932, sobre 
lesiones, se sacan a segunda y públ i 
ca subasta, por t é r m i n o de veinte 
días y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del valor de los bienes, 
las fincas embargadas en dicho pro
cedimiento como de la propiedad 
del mencionado procesado y que a 
con t inuac ión se describen para cuya 
subasta se señaló el d ía 29 de Sep
tiembre p r ó x i m o y hora de las doce 
en la sala audiencia de este Juzgado; 
adv i r t i éndose que no existen títulos 
de propiedad ni ha sido suplida su 
falta; que para tomar parte en la l i 
c i tación h a b r á que consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destiaado al efecto el 
diez por ciento, por lo menos, del 
tipo de la subasta y que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Reseñas de las fincas 
1.a Una linca, en el camino de las 

Arenas, sembrada de v id americana 
con cien cepas, de cuatro celemín68 
o sea ocho áreas cincuenta y seis 
cent iáreas , l inda: Oriente, de Fran
cisco Guardo; Mediodía, de Antoln1 
Encinas; Poniente, de Victorino 
Guardo y Norte, camino del pag0' 
valorada en 200 pesetas. 



í 
2.a Otra, en el camino de dalle - la misma será preciso consignar pi e-

guillos, t a m b i é n con vid americana, 
con unas doscientas cincuenta cepas 
de ocho celemines o sea diez y siete 
áreas o doce cent iáreas , l inda: Orien
te, camino de Galleguillos; Mediodía, 
Tomás Salvador; Poniente de Luis 
Guardo y Norte, de herederos de 
Aniceto Domínguez; valorada en 
300 pesetas. 

Ambas fincas radican en t é r m i n o 
de Grajal de Campos, 

Dado en S a h a g ú n a 31 de Agosto 
de 1934.—Francisco Mar tos .=El Se
cretario judic ia l , (ilegible). 

yiamente sobre la mesa del Juzgado 
el importe del diez por ciento de l a ! 
tasación, no admi t i éndose posturas | 
que no cubran por lo menos las dos; 
terceras partes de referida tasación. | 

Las fincas descritas carecen de tí-i 
tulos, por lo que el rematante se 
confo rmará con la cert if icación del 
acta de remate. 

cuatro de Sep-
ecientos treinta y 

.azaro.—P. S.M.:E1 
mso. 
N ú m . 737.-29,65 

ESPECIAL MOVI 
tiemra 
cuatr 
Secre 

UVA "PESETA 
Juzgado municipal de León TuzgácTo municipal 
„ " , r , i T ¿i de Valencia de D . Juan 

Don R a m ó n Lázaro de Medina, A b o - „ T ™ T I O • J I 
, T Don Juan M . Llamas, Secretario del 

gado, Juez munic ipa l de esta cm- T , • • , i xr ^ - i 
^ , , T , r Juzgado munic ipal de Valencia de 
dad de León. ^ 0 T 
TT , „ , Don Juan. 
Hago saber: Que para hacer pago ^ p i J-T- • J 
^ 5 ; . ' • Doy le: Que en las diligencias de 

a D. r rancisco Eguizabal, industrial !. . . . . , „ ., , 0 , 
, i , ,• T i J ; in ic io verbal de faltas de que se h a r á 

de esta plaza, de la cantidad d e r , .L , , r. . 
. , ! m e n t ó , recayo la sentencia cuyo en-

ochocientas cincuenta y ocho pese-1 + ' ' - 'Z T ... 
. . , ,. ^ , cabezamiento y parte dispositiva son 

tas con cincuenta y siete cén t imos a 1 , , , , . 
„ , , i , r, TT* i i I del tenor literal siguiente: 

que fue condenada la Sra. Viuda de ¡ ^ i • J ^ T ,. 
„ . , , . . . . «Ln Valencia de Don Juan, a diez 

D. Gregorio rernandez, en el in ic io . . , . i •, . 
, , . ., . , , . y siete de Agosto de mi l novecientos 

verbal c i v i l seguido por las mismas , . , i o T • • 
, , : , < treinta y cuatro, el Sr. Juez munic i -

partes sobre r ec l amac ión de pesetas,; . , t • • A» 
f , , r , ; nal suplente D. Maximiano Martínez 
he acordado sacar a primera y pu- L., j rv J i • ^ i 
. . . , , , . i . . Vázquez de Prada, ha visto las pre-
blica subasta por termino de veinte! , 1 , . , . . . , « , , .. , . . . i cedentes diligencias de inicio de íal-
dias, por el tipo de su tasación, los1. . , 0 , . , . . r . . . , , , i tas seguidas por denuncia de Mart in 
bienes siguientes embargados a l a ! ^ , , , , ^ , . 

„ . , f , , 0 I Garces, mayor de edad, Guarda inra-
reienda demandada. , , , £, . . TT., , , , 

^ n TT „ , , do de los Servicios Hidráu l icos del 
1. Una tinca urbana en el pue- ' , ... . -, , 

- , , , - i Duero de esta v i l la y vecino d é l a 
blo de Aleie, s eña lada con el numero . , , , A , , T ^ i T misma, contra R a m ó n Gabarres, de 
9 en la calle de Juan Gonzalo, de . , . , 

- , .. ! profesión gitano y en ignorado para-
cuarenta metros cuadrados, que hn - : , . 0 t u • , 
, , , , . , , i dero, sobre pastoreo abusivo, siendo 
da: por la derecha entrando, cuadra1 , , • ^ • r , 
, J , . , o , , • - i i parte el ministerio fiscal, 
de 1 imoteo Sánchez; izquierda, casa i ' „ r. a i_ j i 
, , rrv • • i , i i ra l lo .—Que debo de condenar y 
de Manuela Teierma; espalda, calle,! , , , • i r . ' ^ , „ , „ , t ^ condeno al denunciado R a m ó n Ga-
y por el trente, calle de Juan Gon-

Juzijado münicipaí de Valdesamario 
Don Antonio Diez García, Juez m u 

nicipal de Valdesamario. 
•Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal, por lesiones, de que se 
h a r á menc ión , se dictó sentencia 
que contiene el siguiente encabeza
miento y parte dispositiva: 

«Sentencia .—En Valdesamario, a 
25 de Agosto de 1934, siendo la hora 
de las diecisiete, el Sr. D. Antonio 
Diez García, Juez munic ipa l del 
mismo, habiendo visto y oido este 
juic io verbal de fallas, referente a 
denuncias que encabeza estas d i l i 
gencias por lesiones a D. Amaro 
Melcón Rodríguez, 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno en rebe ld ía a Avel ino García 
Fidalgo, a la pena de 28 días de 
arresto menor, así como al pago de 
las costas y gpstos del presente ju ic io 
e indemnizaciones de perjuicios al 
lesionado Amaro Melcón Rodríguez. 

Así, lo pronuncio, m a n d ó y firma 
dicho Sr. Juez Antonio Diez Garc ía . 
—Rubr icado.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde, expido el presente en 
Valdesamario, a 30 de Agosto de 
1934.—Antonio Diez .—El Secretario 
habilitado. Elíseo Menéndez. 

zález; tasada en m i l setecientas pe
setas (1.700 pesetas). 

2.° Otra finca urbana en el refe
rido pueblo de Aleje, en la calle de 
San Miguel, seña lada con el n ú m . 1, 
de cincuenta y cinco metros de su-

barres autor responsable de la falta 
del art. 588 del Código penal, a la 
"pena de cinco pesetas de multa que 
h a r á efectivas en papel de pagos al 
Estado, y al pago de costas procésa
le.—Así por esta mi sentencia, que 

, por la rebeldía del denunciado se perficie (cuadrados) que l inda: por la i r , . ^ • ^ 
i , v j Ti J • J • notificara en estrados y BOLETÍN OFI-derecha entrando,calle de se rv idum- ¡ , . , „ .,. t . , , , ^ . n i CIAL de la provincia, definitivamente Dre; izquierda, cuadra de Dar ío Gar- . , £ . , 

u * .. ,i ri. , i i u z é a n d o lo pronuncio, mando y cía; espalda, antoiana de lomas J„ & . . L ' ™ 
r „ i , j o A/T- i fiimo.—Maximiano Mart ínez. — Ru-^tonzalez, y frente, calle de San M i 
guel; tasada en cinco m i l ptas. (5.000). j 

Total: 6.700 pesetas. 
I Y para que sirva de notif icación al 

CONDICIONES DE LA SUBASTA ! denunciado rebelde, se extiende el 

b r i cado» . 
Publ icada en el día de su fecha. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado munic i 
pal, el día 4 de Octubre p róx imo y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , ad 
Midiéndose que para tomar parte en 

presente visado por el Sr. Juez, en 
Valencia de Don Juan, a seis de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y cuatro. — Juan M . L lamas .— 
V.0 B.0 Maximiano Martínez, 

Cédula de citación 
Por la presente se citan a Beatriz 

de los Angeles Martinza, de 57 años , 
casada, natural de Viñais (Braganza) 
Francisco Santos, de 22 años , casa
do, natural de Raban (Braganza) y 
Augusto Santos, de 35 años , casado, 
natural de Adrosa (Braganza), todos 
ellos gitanos y en ignorado paradero 
para que comparezcan ante este Juz
gado munic ipal , sito en el Consisto
rio viejo de la Plaza Mayor, el día 3 
de Octubre p r ó x i m o a las once de la 
m a ñ a n a , al acto del ju ic io de faltas 
como perjudicado los dos primeros 
y como denunciado el Augusto San
tos. 

León, 6 de Septiembre de 1934 — 
E l Secretario, E . Alfonso. 

Requisitoria 
Arias Rey, Agust ín, hijo de Pedro 

y de Sofía, natural de Oteruelo de 
la Valdoncina (León), de estado sol
tero, oficio jornalero, de 37 años de 
edad, estatura alta, pelo negro, cejas 
negras, ojos cas taños , boca grande, 



Imite ancha, domici l iado ú l t ima 
mente en Veguell i i ia de Orbigo, pro
cesado por el delito de agresión a 
fuerza armada, comparece rá en eltér7 
mino de treinta d ías ante el Teniente 
Juez eventual Mi l i ta r de la Plaza de 
León, D. Sergio Mart ínez Mantecón , 
con destino en el Regimiento Infan
tería n ú m e r o 36, de gua rn ic ión en 
León, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. 

León, 28 de Agosto de 1934.—El' 
Teniente Juez Instructor, Sergio M . 
Mantecón. 

o 
o o 

González Alvarez, Miguel, hijo de 
José y Margarita, natural de Campos 
San t ibánez , de 25 a ñ o s de edad, de 
estatura regular, pelo cas taño, cejas 
al pelo, ojos cas taños , nariz ancha, 
boca grande, color moreno, frente es
trecha, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
Veguellina de Orbigo, procesado en 
la causa n ú m e r o 97-1933 por el deli
to de agresión a fuerza armada com
parecerá en el t é r m i n o de treinta 
d ías ante el Teniente Juez eventual 
Mi l i t a r de la Plaza, D. Sergio Martí
nez Mantecón, con destino en el Re
gimiento n ú m e r o 36 de gua rn i c ión 
de León, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

León, 28 de Agosto de 1934.— 
E l Teniente Juez Instructor, Sergio 

M . Mantecón. 

tuírse eii pr is ión contra él decretada 
en el sumario que se le sigue con el 
n ú m e r o 121 de 1934 por hurto, bajo 
apercibimiento si no comparece de 
ser declarado rebelde y pararle los 
d e m á s perjuicios a que en derecho 
haya lugar. 

León, 27 de Agosto de 1934.—Félix 
Castro.—El Secretario jud ic ia l (ile 
gible). 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Prada Regueia, Fernando, de 
años de edad, soltero, jornalero, hij 
de Sinforiano e Inés, natural y v^ 
no de Priaranza, de este p a r t i d í ^ 
Pon ferrada, procesado en el s u m a n b ^ l 
n ú m e r o 140 de 1933 sobre infracción 
de Ley de pesca, c o m p a r e c e r á ante 
dicho Juzgado en el t é r m i n o de diez 
días con objeto de ser reducido a 
p r i s ión decretada en dicha causa, 
apercibido que de no comparecer 
se rá declarada rebelde y le p a r a r á n 
los perjuicios a que haya lugar. 

Ponferrada, 28 ce Agosto de 1934. 
—Antonio Sevilla. — Pr imi t ivo C u 
bero. 

Don Inselmo Alonso, de Sallar 
Tarifas aplicables a Sabero: 

Tarifa ú n i c a . — P o r tanto alzado 

L á m p a r a de 10 b u j í a s . . 1,75 al mes. 
» » 16 » . . 2,00 » 
» » 25 » . . 3,00 » 
» » 32 » . . 4,00 » 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía eléctr ica serán de 
cuenta del abonado. 

* 
* « 

DON ANTONIO MARTÍN SANTOS, INGE
NIERO JEFE DE INDUSTRIA. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones Eléc t r icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste, a los efectos de 
puMic idad reglamentarios, extiendo 

nte en León, a 5 de Septiera-

Don Antonio Marlín Santos, Inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

que conste a los efectos de 
d reglamentaria, extiendo 

en León, a 5 de Septiem-

N ú m . 731.-15,15 pts. 

N.0 739.-11,15 ptas. 

^ra de Nuestra Señora 
del PilarLois 

Marcos Sánchez , Ramiro, de 18 
años , soltero, hijo de Francisco y 
de F lo r inda , dependiente, natural y 
vecino de Onís , en el partido de 
Cangas de Onís , del que se ignora 
su actual paradero, comparece rá en 
t é r m i n o de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de León, para.consti-

Tarifas aplicables a Lois . 
Tarifa única.—Por tanto alzado 

Para los cooperadores 
L á m p a r a de 10 watios, 0,75 pesetas 

» » 15 » 1,00 » 
» » 25 » 1,25 » 
» » 40 » 1,50 » 

No cooperadores 
L á m p a r a de 10 watios, 1,50 pesetas. 

» » 15 » 2,00 
» » 25 » 2,50 
» » 40 » 3,00 

Incluidos los impuestos. 
Cualquier 

CENTRAL E L E C i RICA 
de Otero de Valdetuéjar 

D O N S E G U N D O GARCÍA 
Tarifas aplicables a E l Otero, L a 

Mata, Villadelmonte y Las Muñecas . 
Tarifa n ú m . 1—Por tanto alzado 

Ptas. 

Una l á m p a r a de 10 watiosal mes, 2,10 
Dos » » 10 » » 3.50 
Una » » 15 » » 3,00 
Dos » » 25 » » 5,50 
Una » » 25 » » 4,00 
Dos » » 15 » » 7,00 
Dos )) )) 10 )) conmutadas 2,50 

Tarifa n ú m . 2 -
E l kilowatio-hora. 

-Por contador 
. . . 0,80 pts. 

M I N I M O S 

2 A 
3 A 
5 A 
7,5 A 

10 A 

320 W 
480 W 
800 W 

1,200 W 
1,600 W 

• 3,60 k W 
5,4 k W 
9 k W 

13,50 k W 
18 k W 

Ptas. 

2,00 
4,30 
7,20 

10,80 
14,40 

duda 
cac ión de 
ta por la Jefatura, 

sobre la 
estas tarifas será res iu ^ 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía eléctrica se rán de 
cuenta del abonado. 

Cualquier duda que surja en al 
in te rpre tac ión de estas tarifas, será 
resuelta por esta Jefatura. 

o 
o o 

Don Antonio Mart ín Santos, Ingenie
ro Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an
teriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de 
icidad reglamentaria, extiendo 

g ^ e n León, a 5 de Septiem-

N.0 730.-20,65 pts. 

^ . / l a D ipu tac ión provincial 


